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Cua-rw¡----l"as normas para el percibo y justificación de estas
ayuqaS Si>ránlas fuJSinas que se· relacionaron .eh la citada Re-
soluciqn de 10 d€ julio del pasado añü <<<Boletín Oficial del Es
tadm)':<iel :311.

Lgdigoa. V" s.pa-.rasuconoctlni€\uW y éfe.-::tOt'
DloR gUarde: a, V. S; muchoS años.
M¡tdrfd, 1;:' di' mayo de 197(l----"cEl Dlredor genera,], E López

Y Ló~z

Sr Jef-e de lE:. $eccUm de ,'3ery;:-ciós ComprenlentarioE

~sta D1recdón G~neraI,·en nombre d,~1 Patronato del Fondo
Nacio~lal par$' el. Fomento del Principi<;Jde Igualdad de Opor
tunidades OS por delegaeió;n del Pahonato de' Protección Escolar
ha acordado lo sigUiente:

Prltne1'o.--Que con cargo al crédito de 244-.442,300 pesetas re<
feridQenel prearo-bulo de la presE'ht:e: Resolución se diStribuyn
la cantidWti de z:.U).:wt»I:00 'peset,as entre 133.748 ayudas de ro
men."ial,de1.700 ~tl\scaQ.aUIla,arawn de 20 pesetas diaria3
y ochenta y ochodíilS ·de los ciento sesenta que oomprendeel
períúd9: del oomedor escolar, que ]Xl<irán disfrutar los alumnos a
quienes se les concedan .1:asmism~y.'. concurran a Centros· de
Enseñ,'{:¡nza: primaria estatales, ynQes~akt.les (suJ:wenclonado.'3}
quecu;ent~n.con COmedor.Escolar perteneciente a ~3. Red Nado-
rml' deCO:n1edores Es~úla-res;

~guncto,--s€ ratifica 10 ex,p-ü€-slü en el número 4 de la Re·
solución de 10 de jilliode 196gencll¡mto a Ja duración de la
ayuda :de-{'omensal, que Sf"l'f(, -de ciento sesenta (has lectivos de
(}ur~.escolar 1969-70.

T'er(lero,~-Las ayudas redistribuyen por provincias en la
fúrma,'<:lu~ ueontinuacíón see::x:presa-,t:eniencto en cuenta. el nú·
m€ro de CJOilledüres Escolaresexish">nt.es y Lis llec€'sldades Cl'€'tk
daoS por el ttailSpOrte eSl.'Ola.r:
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RESOLUCIONc1e la JJireedón·Genenil de-- Enseñan
za Primaria _por la /(ue se deslina> al, '[JGg()- de los
servicios de TranspOtteESC0larrturca1ft~eJperí()(io
que falta por cubn'r <ielpre8e,rtt~ eurso,elS-14Plemert
lo de crédito deSO.OOO.OMde,pesetasconCedUioa
este fin con cargo a fcmdOsaeIPrincipiO-d;e. lonal
dad de Oportnnid,ade·-

Aprobado- en Consejo de MiUi;,;tros del .dfa2,4 de ábril últi
mo un suplemento de crédito de tHMOO,(JOO :de .P€set.as (,.:ón cargo
g fondos del Principio de Igualdad de Oportupi(ja4es para Tn'tns--
porte Escolar, 'Y _ _ .

Resultando que por Re.ooluciÓlI de 11 de ocLüUrf -d~ 1969 se
distribuyó el crédito de 150.000.000 de pesetas. figura..doen el ca
pitulo primero. artículo único, c'JUcepto·cuartodel. -IX Plan
de Inversiones del Fondo NaeloU'L1PtU';a el Fomento del Prin
cipio de Igualdad de Oportunld:adt'$,qU€1)j)"cubiert¡) un, perlooo
aproXimado de ciento setenta. J' dosdia..~ del presente curso
escolar;

ReSultaJ.ldo que el Consejot.le Minislrps,'ell, su reuniúl1 de'¡
dJa 24 de abril último, ha apWl';K,do nu:süpterpet1to de crédito
de 00.000.000 de pesetas para l8~ nf'cesida:de~de 'Thansporte
Escolar en los restantes días;

Considersndo~quea tenor dfo} i¡ll,nlflrO de 1)111100 transportados
y del gasto por nifiQ y. curWy temen<tven ct1.eI1t,a',:que,son
dOSCientos treinta día.s los que normalnlenWVienen: fun~ionaJl;jü
los servicios de Transporte' Estolal'; .htltaIl:~r,<:11:o1't1' .c:Incu~nta
y ocho dias aproximadamente, P<»' '10 qllt:':::p-r(}C~e-que<:el·. suple·
mento de crédito concedido se ..<1estíneil.!pagQpe, lQ,s" elta(jo·s
serVicios durante el referido perjódo, enl~:s ,<;liféXenteS 'PN,\')n
das, de acuerdo al importe de- l~'; eontr:atosautúI':t:zadós por J!;l
Dirección General: .

Considerando que ha sido. tOll13;-da !'~Óll: d~J l(lif,tO por la
Sección de Contabilidad de: Hacie:nda: CPI,'O.)' e intervenido el
mismo, por la Intervención Deleg::t.<la d.eJa~ctmjlliStr:a~ltm del
Estado en. .el Departamento cOllterjha 12'd,el a~tllal;

Esta Dirección General; -en norB;bted.elP:ttrOTllito 'q~l .B'ondo
Nacional para el Fomento del PriIl.Clpio d,€'lg!;Jttlclad de:.Oportu.
nidades y por delegación del' Patnjílatú<le •.:prQtecel'Ón:'EsooIBr,
ha resueltQ que el suplemento dt'crédit{)'par~T;t~spott€EJ',·
colar de 5O.000.QOO de pese-tas;antfTiUt'rt;leXl~e,JigurMo.sedest-in~~

al pago de los servicios c<mtra1iidósaeste'tin y dl.lTlmte el
periodo que falta por cubril' .. en ,t:'l presrnte.'r.llX~,en:las. dife
rentes provincias. La .justüit'ación ,de la-s- .. cal1-tidadesH.~· proee
dan y su abono a los adjudicatarios de losseivicioS,se.liar¿ l-'OYJ

·forme a lo dispuesto en la Resollición de 17;d~ f>etUbr.t" íüt-¡mn
Lo digo a V. S. para suconoeimienfo}' 'f!fecto.'j
Dios guarde a V. S. muclios ariOS
Madrid, 13 de mayo de 197Ú-':"'Rt Dir-eclorgene1:&,¡ E Lópe¿

Y López.

Sr. Jefe de la sección de Seni.tj'3S Cornplemer¡taríü:Q.e FnSe
ñaIl2s Primaria

Este Ministerio ha 4ispuestú prorrogar el referido plaw en
veinticm.oo dias hábiles.

Lo digo a V. l. para su oonocirmento y efectos
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 16 de mayo de 197Q.--P D -el Subsecretario R)"

cardo Díez.

RESOLUC10N ár: tü Dúe('c~óf¡. qetí2Ti.J./ (le Eti:;f:
fianza Primaría par lt1 qUe se adlU(:liqui. U}lu-dO$ ile
comensal entre alJ,lmn6s qt1e:c01¡.Cl1rre:n;. d CenttlJ8
de Enseñanza .Primutia E:i<,tat'ale$ y no. estatales
I subvencionadOs) ti q!le (/uent'e1L con C01néf1(JTe~E~

colares perteneciente· a la Red Nacional dpC"71U"
dores Esoola'res

Por Resolución de la Dlreecio¡, General de- Enseüanza Ph
maria de 10 de julio del pasado aúo se· an'~nció cortvocat+)rhi
para solicitar la a,djudicación di' gyud:1s.qe~Qrnel"ll'l:~l ellti'e
alumnos que concurren a Centrm de Ensefifinza,Prlffiarla es
tataleS y no estatales (subvencionados,) v'··qu.e 'cuent:e:n eo!) Co
medores Escolares pertenecientes, 1. la Red r>tac1onal de roU\('·
dores Escolares.

Como ampliaeión al r.rédito dé :~OO.OOOJ:}O~Jqe¡Je3etas{les-til1ado
a Comedores Escolares, figurado en el capítu:l9. pttn:iero, axtículo
únioo, concepto primero del lX Flan de: InversJ?:t1~dt!l Fondo
Nacional para el Fomento del Principio d~>I-g',ua;ld$dde Oportu
nidades y para. cubrir el déficit :·orresP9'p.di,t:ute· a los,. ochen~a
y ocbó díRS de los ciento sesenta que e01upr,encte el-wríooo Q!':'l
Comedor Escolar, fué. aprobad-oen COll'~.1O: qe"Jlyflp'~strO$ 'de
24 de abril del presente- afio Una. anlpliiW!\m .f;iecrédito. de
244.442.800 pesetas para ayudas dt' comen.<;afentl"e-alumf1o's que
concurren a Centros de. Enseñanza Prima:rl~,

Teniendo en cuenta. que la 8eceión (je'.C:ontabl11q®, de Ha
menda. ha tom-ad.o razón del ¡,rasto ron feel:la: .t¡de ,1os:~lentes
v la Intervención Delegada de la AdminiStradóil del Estaldo lo
ha fiscalizado favorablemente con igua.l fecha:


